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~ INNOVACIÓN PARA LA EX CEL E NCIA 

Seeretaria General 

ORDEN DE RECTORADO 2018-152-ESPE-a-1 

Coronel C. S.M. Edgar Ramiro Paz mina Orellana. Rectar de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. 

CONSIDERANDO: 

Oue. el artículo 48 de la ley Orgánica de Educación Superior. prescribe: HOel Rector a Rectora. - El Rectar a la Rectara es la 
primera autoridad ejecutiva de la universidad a escuela politécnica pública a particular. y ejercerá la representación legal. 
judicial y extrajudicial, [._]"; 

Oue, de conformidad can el Art. 45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE Codificada. "El Rectar es 
la primera autoridad eíecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE y ejercerá la representación legal. judicial 
y extrajudicial de la misma Lr: 

Oue, con base al Art. 47. del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE Codificada. es atribución del 
infrascrita. literal k. "Dictar acuerdas, instructivas. resoluciones y poner en ejecución aquellos dictados por el H. Consejo 
Universitario. mediante órdenes de rectorado": 

Oue. mediante resolución ESPE-CA·RES-2Dl7-141 del Consejo Académico. de fecha 27 de julio de 2Dl7. el referido árgano 
Colegiado Académico, en su Art 1. resuelve: u Acoger el informe de la Comisión de Becas Na. 61 y recomendar al senor Rectar, 
se digne autorizar mediante la respective Orden de Rectorado. el traslado de la estancia de investigación programada para 
el mes de julio del 2Dl7. en la Matriz de Beca No. 005-15-CCB. de fecha 30 de abril de 2Dl5. a las días comprendidos entre 
el DI al 17 de agosto de 2Dl7 según la nueva Matriz de Beca No. Dl3-2Dl7.CCB de fecha ID de julio de 2Dl7. la misma que sera 
parte constitutiva de la respectiva Orden de Rectorado. a fin de que la Msc. Margarita Paulina Drtlz Morales. becaria de la 
Universidad. asista a recibir tutoría presenciales de su tesis Doctoral en Humanidades y Artes. mención en Ciencias de la 
Educación, que se encuentra cursando en la Universidad Nacional de Rosario. de la ciudad de Rosario-Argentina y la 
modificación del Contrato 15·022-BP-DDC-ESPE-A2. CONTRATO DE COMPROMISO DE DEVENBAMIENTD. de 23 de octubre de 
2Dl5.": 

Oue. mediante Orden de Rectorado 2017-183-ESPE-d de feche 28 de julio de 2lll7. en su Art. I se ha resuelto: "Autorizar a la 
Magíster ORTIZ MORALES PAULINA MARGARITA. becaria de la Universidad y docente a tiempo completo can nombramiento. 
perteneciente al Departamento de Ciencias Humanas y Sociales. el cambio de la fecha de la estancia de investigación. 
programada para el mes de julio del 2Dl7. en la Matriz de Beca Na. 005-15-CCB. de fecha 30 de abril de 2Dl5. anexa a la 
Orden de Rectorado 20!5-211-ESPE-a-3 de 08 de octubre de 2015. a las días comprendidas entre el DI al 17 de agosta de 
2017, conforme a la nueva Matriz de Beca No. Dl3-2Dl7.CCB de fecha ID de julio de 2Dl7. pera que asista a rectbir tutoría 
presencial de su tesis Doctoral en Humanidades y Artes. mención en Ciencias de la Educación. que se encuentra cursando 
en la Universidad Nacional de Rosario, de la ciudad de Rasaría-Argentina y le modificación del Contrato 15-022-BP-DDC
ESPE-A2. CONTRATO DE COMPROMISO DE DEVENBAMIENTD. de 23 de octubre de 2015. misma que forma parte constítulíva e 
inseparable de le presente Orden de Rectorado. y que a su vez es parte de la Resolución ESPE-CA-RES-20!7-141 del Consejo 
Académico. de fecha 27 de julio del 20!7. toda la que se anexa en cuatro fajes útiles.(...)"; 
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ORTIZ MORALES y debe decir MARGARITA PAULINA DRTIZ MORALES: a tal propósito remite cDpias de las citadas Orden de 
RectDrado y Resolución del Conseja Académica. asf cama de la cédula de ciudadanía: 

Oue. es pertinente reatizar la modificación solicitada ya que revisadas los documentos presentadas por la mencionada 
Docente y la resolución del Conseja Académico ESPE-CA-RES-2Dl7· 141 de fecha 27 de julio de 2017. se establece que los 
nombres correctos de la referida profesional y becaria de la Universidad. san MARGARITA PAULINA ORTIZ MORALES: y. 

En ejercicio de sus atribuciones. 

RESUELVE: 

Arl 1 Modificar en el Art. I de la Orden de Rectorado 2Dl7·183-ESPE·d de fecha 28 de julio de 2Dl7. el nombre de la Magíster 
DRTIZ MORALES PAULINA MARGARITA. par DRTIZ MORALES MARGARITA PAULINA. que son los nombres correctos de la 
docente Departamento de Ciencias Humanas y Sociales y becaria de la Universidad. que se encuentra cursando el 
Doctorado en Humanidades y Artes· mención en Ciencias de la Educación. en la Universidad Nacional de Rosario. de 
la ciudad de Rosario·Argenlina. 

En la demds. la citada Orden de Rectorado mantiene plena vigencia y valor legal. 

Art. 2 Responsabilizar del estricto cumplimiento de esta Orden de Rectorado en sus ambitos de competencia a; 
Vicerrector Académico Gen eral. Vicerrector de Docencia. Vicerrector de Investigación Innovación y Transferencia 
de Tecnología. Director del Departamento de Ciencias Humanas y Sociales. Directora de la Unidad de Finanzas. 
Director de la Unidad de Talento Humano. Director de la Unidad de logística. Comisión de Becas y Coordinador 
Jurídica de la Unidad de Asesaría Jurídica. Y para conocimiento. Auditoria Interna. 

NDTIÁDUESE Y CÚMPLASE 

Expedida en el Rectorada de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE en Sangolquf. el 12 de julio de 2Dl8 
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CONSIDERANDO: 

Dtll!. lll!tl~1nlu Orden da Rectorado 2Dl5· 21HSPE-a·3. dn lecha 08 de octubre de 2Dl5. en su Art. 1 se re::11elvn: ·01argar lmcn y 
licencia m1 mnlllCl'ICllla a la Ma¡jsler ORTIZ MORAlIS PAIB.IH~ MARGARltA. docr.nla o \~a complctu con nnn~rnmíi:nln 
perlcncci11nln ni Dcpartllllll!nlo da C'iencias ll1m111os y Social~ de m Univmiilod de Li~ í llCl?U kn!00.1!: ESPE.11111'1 t¡1111 c:1111tilüe cl 
011:\ltDdo en llum:anifndcs y Artes. mi:m:iln Oem:ins de la Uucuckln. nllll'IDJo por la Univcrsidnd Nor.ionnl de Ro!:lriu. 1!11 Rasuri1t 
Argcllli1111. de otuerdo a los tmnm y nibros r¡uc eiprnsamenlc ~u d111ollnn et la Matriz.de Beca Un. 005·15.CCll. da lech11 3tl 1lc aliril 
del 205 qiie fanno flDtlc cunsbtutiva I! insepDn1l1t11 do la prescnhl Dnle11 da lh:ctDn1d:i. y que n 3U voz L'S !lnrln ele In Rr.sn!ilcld11 2Dl5·114 
tld Conseja AClllll!lna:a. de has 05 de oc!uln del 21lS. lodo 1111111 se anexo en dos [D¡OS lilill!s·: 

Dt..~ lft!imile resab:idn ESPHA·RlS·21l1·141 del Canse¡., Acdmico. del 27 Ja jula dt! 20!1. r.n !;11 Art l ::u mu?lwtt "1\cngur el 
inhrme ~e L1 Comisión da Decos lle. lit y m:omendur ol senor Reclnr. ::e &gn1 lllllarizir mcQ111\o In ~cliva llnlen ~e Rr.tlaraclu. rJ 
traslado tia lo l:llllnaa de lm91lgaci6n pl'll!lfllllllllu •11111 el m= da julio ~el 21ll7. en la Mlltriz do Beta llo. DOS·r.i·CCa de lccha 30 dt? 
old Je 20\5. a tus illas eomprendim entre el DI ol 17 de a!)mlll •e 2017. •la 1111ev11 llotriz de Occo llo. Ol3·2Dfl.CCO di! fotl~1 IO du 
j1ñh • 200. la 111:sn1 qua sen\ parle mlSlilutíYli de la Mltpecllw Orden ~ RectaroJo. a linde qur. '3 t.l~c. M!!muriln Puulinq Dr.Iit_ 
l&mle; bario Je la llmen:ldod. asista a reé~ir l•lllliD ll"~l!lldalas ile su ll!sis Dix:hr.d 1111 lbn:ulillude y Anci:. mcnr.ÍIÍn 1:11 

Ciencias de lo Educllridn. 1p1 se c11:1ientro tur11ancla en lo UniYersidad llacional dtt Rcnrio. du In cludu1I tia Rcr.:ari11·Ar!lt!lllin.1 y In 
m11&11Clll:idll del Contralo 15-112'l·llP·DOC-ESPE-A2. COlllRAID DE COlfRt!Mtm ti OEVEllCAMIE1110. ele 23oo11ctubrr. di: 21115.-· 

11ue. meá11111lc nlt!lnlll'81111a ESPE-VAC-7111'1-ll!lZHl dtl Z1 cln julin de 21117. el Y'arreclar Acud~r.n Cenerol. r.n c'11.1laJ di! PrasnlcnlP. 
del Conscj1 Ac.adtmico. remite al Infrascrito. la REsntUCllbl ESPE·l:A·RES· 21111-141. emilida par cl C1111Sejn Acodi'.micn. n:cumi:mlanJu su 
tmilie la ll!Cha da esl1111cla de lnves~gaclflll. conforme o los términos lpll! sa detunllfl en In nmlril 11i! becn (1113·20rl.CCR). m1:ma c¡ur. 
lormurd parla ca111lituliVll e lnseflll'!IWa u In rcspecliw llnlcn da Rettonatl11: 

Ouc. el Dl'tlwla 1 Jcl ReiJmnta • llecas y Ayuillls fo11161nicos di! la llniver.:idad de !in r ll!l"ZllS Al11Ultlns. ::r.llu"1: "[~htl1lr.c~r nnnnn:; 
1¡1111 regu~!n el 1ttoma de sell!Cl:idn. nslgnoci6n y seguimierltn Jo becos. 0~1nl:is 1:corulmic11s. a nivel 110 grmh• y plll.'Jll'illla dr. 
amfomidud Cln las '*11lil! letoles de la ma\eri;¡ tDR el objela m 1111?jnrn1' cl nhr.I nmlica y tic invCSll!i!Cillll in:itiltM~nnnl ndr.mlls d1: 
csll1111lar In 11XC11l11111:in ocruh!mlca. ID!lros ciL'fll~iCDt c1•1utnlas y deporlivos.-: 

llue. el articula o· tlel Reglam1mlo de Biicns y Ayuibs Ecundmltll!l de b llriversidild dt: Lis Fuerzas Armudos·ESPE. rb!lcmi1111 a1mn 
respansabllltlud de ki Canisldn de Decm: '1?crnmcndor ni Consejo Acedenb la llflrDbllCitln cid infanne con lo nd111i11a de 11spirnnte: 
dando cansta r:l lipt de beCD a a,ua l!CDllÓlli:u ¡a-11 estudios de grado a posgrudos. ¡nvill -mtnln 1le rL'l}lri:ilns y ;mAlisi: n lm: 
Informas envL1dos pnr los Unidades da Bit:nl!Slar Estudiantil. Cr.nlri1 da Posgrados a UniJnJ Je Tnlenlo lh1m111K1.·: 

Dllll. el Art. 43 dcl Re11lo111?nlu tle Deros y Ayudas Ecu•nicus do lo llniverslllaJ Je bs f 11erzn:: A111nak1s·ESPE. :;cftul¡i: "lo betu para 
c!lluliootes de pmsgndo. programas da dm:\Ol'lldo ~. a S1I ec¡ulvillante). a pcr.:11oclormm liene 110r oojela gnrnnlirir lo formur.i~n ilcl 
t111r,o dllCl!nte. llr. servidores ¡llblicas y lrabajodams lle lil llnMrsilacl y llllj11111r el rWcl oaidém1tt1. de illYl!Sligm:iM. k!l:nnluijll y 
r:elid1d en el urvicia p(lbtcco. en busca de la e1caleftcio l~ilucíonul. coadyuvanda el cumpl mienln 1lel nrHcufa l!ill l1tnrnl o). de la l DES 
que 1Hilollm alnl rncPsila netl!Sll'Íl pan sr.t profesor/a titular pr!111:~111I. el 1"11!r 111Mla tia posgnulo cnrrespcnfir.ntc n noc1nn11lo 
en el llm ofln n 111 cnledrn que ejerclri el clotcnte del fcuador(-1": 

Dul!. el Art. 44 tic\ Reglnllll!nlo dtt Becas y Ayudas Econclmicas de b1 U11ivr.rsicbl de las Fur.no!I Ann.id.is·ESPE. s1:1111la: ·hl•• bccu ~u 
n:uli?ri de 1ICllt!l'da 1 las has de lavesligur.iln. las plt1nes onuules de perll!tl:iunomicnla Jactarnl y pusiluc:hirnl y h19 11raurmnns d11 
fommci6n y cn¡sacltatidn establecidos en las dep:irtamellos o en lo Unidad do Talr.nto llllmaro pudie11Jo n¡tlílr por e~u~ becus- o 
f'rolmres; tilulorns: principales. eux~mres y &!11?!Jlldus.1111e esten lnborunda en lu Univen:idad ekt lns Funrzos Arm:idus·ESflE. nllmnm fi 
anas. b. Servidores ¡dims y tnlrajedures que estda ~ C11 la Uci'll:rWIJ da las fucrms AM!lillfils· [511(. mJ11111m t nto •llltl!: 
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Oun. dn c11nl11mmlílll con ul Arl 45 ilcl Eslotula da la Univin1düd do lilS fla'lD3 Anmdas ESPE Cod1licndn. •El Rcclur os la prim~ro 
i111handi1tl u¡Loeuhvu do la Unwcr;idod Ja la:: foorzos Arnmdas ESPE y c¡on:crA la raprml:lllauln lullilt judicial y ndroju1~clill Jo lo 
rw;m.i_" ; 

lluu. dn r.011!um1rlad C11D el Art. 47. dcl E~lalula Jo la Umursalad de la: Fuenus Armadaa lSPE CudihcaJu. cs olnhut100 dol inlrascr1\o. 
hlr.rul ~ "C1111cr.d1~ b1:ca:;, licL1lf.k1' C1111 a :oi11 sm:ldn a Cllllli:;hln do Slll"ticic:; a Jirt.'CllYUS. pcrsmul ucarlémii;o, a1Jrmnr.;lrnhvo y ulirein 
::11Ulin el c;i:;a. de acucnlu cnn 1:1 lll'f Druan:ca do Educach'Jn Supcrlar. r.I pni:;oola Eslatulu y el Rcgl11111Dnto da Bcc:is: y Ayudóls 
Er.unúnwc,i:; iln la llni'lmhlml": 

0111'. cun ti.isa ni Ml 4'/. del E::latulo da la Universidad do lm; Fucrm Anni!thi5 ESPE Cudilic:idu. l!!i atr1huclin del mlmcr~a. lil1?ral k 
"Dn;lar ilCUonlo~. m~lti.!llYDS. n::duC111ncs y pllllll' an ejccuc16n oqueHDS dictmlu~ ~or cl H. Cunscio llnlvusllono. nmd1ontu 6rdunc~ dn 
rcr.lnrillln ·: y. 

En l?jarclcia de sus atribucíun11s, 

RESUELVE: 

Arl 1 ~u\umur ;1 l;i Ma~lar ORllZ MllRAUS PAUlltlA MARGARITA. lictona da la Univ1:r:füd y dnmnlD o ln:.mpu c111J1111olu ton 
111111iliremillnlo. pi:tllmacn:nla ol llll!larlam11111u du Cnmdu:I lh1111i111a:1 y Sacioles. al com!lio &Ju lil la do lo csli111t1il du 
111YC::l10íltlÚI~ prnnrmnmlo pura el mu:; &Ju julio da! 2017. un fo Mulriz do Beca Ha. oos.1s.cco. Ju locho :m du ubril Jo W:i. 
i111exi1 a lil Dnlcn du Rm:!OtDila 2015·2n-ESPE·a·3de118 do utlubru du 2DIS. o los drmi CDm¡irmulitlos onlro al DI el 17 du ou11:;10 
du 2017. mnlormn D ' ¡¡ nuava Mlltñi tlu Dn Ha. m3-2DllCCU do lecha ID du julio da 2Dl7, poro t¡lll llSISlll o ttabir lulorlo 
pre~ntial Ju su 11~ DutlarJ! L'l1 ll1111lilnidadus y Arle¡, mcn&lll11 llll Canc111:; do la Educilcian. qua :;a encuentra ctnando en la 
U111ver:illlad tlecnmal da R11S1n. do la ciudad de Rasanu·Arocnhllil y la modihceciOn ilol Canlralo 15·D22·BP·llDC·ESflE-A'l. 
COlílllMD DE COMPROMISO DE DEVEllGAWEllJD. Ju 23 da ocluliru du 2[)15. nisma quo lorma par\11 c1111st1lutr1a o ins~pan¡Llc da 
lu 1m::1D11tu Drdt:n Ju RuclDlildo. y que o su voz llS purli: da b Rcsnlualn ESPE·CA·RES·2Díl-l41 dcl Coosc¡n Ata~mnn dn 
lnthR '[1 tfn tidia tlcl 21117 luJu lo l!UD &U lltl!lll llll CUOlra fojas lillÍe:;, 

[n 1u dmmis 1~ IJnll!ll de fft!clurudn 2U15·211·ESPE·B-3 du ne ilu Utlllliru de 2DIS.11111nlle111! p[cn;i vigent1a y va!Dr lug:i. 

lhvi<Hnc11te. li1 Um1alo111'1il ~uscnbir.i el ra:;pucllva cnnlralo do duVllllllilnianlll. 

kit. ~ lli UnidaJ dn fa1Mlo HLma111 nol~icür.i con la pros1:11\o R1:S11l111:iUn. o la Beneficiaria. 

~· I 3 R1:::p1111:uL1lilill' del e:ilntlo wmpli1111cnln du e:ala Orden do Rutllll'ado en ;;us llmhilus do cumpeluntlíl it Yi~rrcc\ur 
/11:mli:11111:11 limull"dl V1tc1T1:.ctor de 011t1111Cia, Y1cmrecl11r do lnvaslio11C1un. lnnov;món y Tronshll'run:iu dn Tcr.1mloofa 01roclur 
dcl Dc11:1rlumcnlo de C.niic~1s Humomr.. y Sotia'.us, Diroc\ur do la Unidw w fillanas. Dll"lll:lor da 13 Unid.id da Tolonlo llUíro"lll. 
Director 1111 l.auis\lc:i y &oonlillildor Jurldico de la llnidi!d de Asesar fa Juríd1ta. Y para conoc1mlcnlo Aud1lorm hllcm a. 

HDTIFIOUESE Y CÚMPLASE 

bpcdid.a en cl Rectorailu do 111 Univursldad da las Fu11rms; Am;idas ESPE en Sanplqu~ el 2B da julio da 2017. 
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SECRETARIA DEL CONSEJO ACADEMICO 

CONSEJO ACADEMICO 

RESOLUCIÓN ESPE·CA-RES-2017-141 

Referencia: Acta No. ESPE-CA·CS0-2017-029, sesión de 27 de julio de 2017 

El Consejo Académico, de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE, en uso de 
los deberes y atribuciones conferidas en el Art. 33 del Estatuto de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas - ESPE: 

CONSIDERANDO: 

Que, el artlculo 350 de la Constitución de la República del Ecuador señala: "Art. 350.
[Flnalldad del Sistema de Educación Superior].- El Sistema de Educación Superior 
tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión cientlfica y 
humanista; la Investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, 
desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para 
los problemas del pals, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo." 

Que, el articulo 357 de la Constitución de la República del Ecuador determina: "Art. 
357.- [Financiamiento de las inslituciones públicas de educación superior].-
EI Estado garantizara el financiamiento de las instituciones públicas de educación 

superior. Las universidades y escuelas politécnicas públicas podrán crear fuentes 
complementarias de ingresos para mejorar su capacidad académica, invertir en la 
investigación y en el otorgamiento de becas y créditos, que no implicarán costo o 
gravamen alguno para quienes estudian en el tercer nivel ( ... )" 

Que, el literal f) del articulo 6 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), 
establece, como un derecho de los profesores o profesoras e investigadores o 
investigadoras: "( ... ) Para el caso de las y los servidores públicos, ejercer los 
derechos previstos en la Ley Orgánica del Servicio Público. En el caso de las y los 
trabajadores de las instituciones de educación superior privadas, se estará a lo 
dispuesto en el Código del Trabajo;( ... )" 

Que, el articulo 70 de la Ley Organlca de Educación Superior (LOES), determina: "Art. 
70.- Régimen laboral de las y los servidores publicas y de las y los trabajadores del I 
Sistema de Educación Superior.- El personal de las instlluciones y organismos 
públicos del Sistema de Educación Superior son servidores públicos, cuyo régime 
laboral se regirá por la Ley de Servicio Público de conformidad con las reglas 
generales. 
Los profesores o profesoras, técnicos/as docentes, investigadores o Investigadoras 
técnicos/as de laboratorio, ayudantes/as de docencia y demás denominaciones afin 
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que se usan en las instituciones públicas de educación superior, son servidores 
públicos sujetos a un régimen propio que estará contemplado en el Reglamento de 
Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior, 
que fijará las normas que rijan el ingreso, promoción, estabilidad, evaluación, 
perfeccionamiento, escalas remunerativas, f ortalecimlento institucional, jubilación y 
cesación. En las instituciones de educación superior particulares se observarán las 
disposiciones del Código de Trabajo. ( ... r 
Que, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema 
de Educación Superior (Codificación), señala: "Articulo 91.- De la capacitación y 
actualización docente.- Las IES, diseñarán y ejecutarán programas y actividades de 
capacitación y actualización de sus docentes titulares y no titulares, sea 
individualmente o en asociación o convenio con otra u otras IES. El CEAACES, en sus 
modelos de evaluación y acreditación, establecerá los parámetros que deben 
considerar estos programas y actividades.• 

Que, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema 
de Educación Superior (Codificación), determina: "Articulo 95.- Licencias y comisiones 
de servicio.- Se concederá licencia o comisión de servicios al personal académico 
titular de las instituciones de educación superior públicas en los casos y con las 
condiciones establecidas en la Ley Orgánica de Servicio Público. Se exceptúan como 
requisitos para su otorgamiento la exigencia del tiempo mlnimo de servicio en la 
institución, asl como la del tiempo máximo de duración de la licencia. Además de los 
casos establecidos en la Ley Orgánica de Servicio Público, las universidades y 
escuelas politécnicas públicas concederán comisión de servicios o licencia, sin 
remuneración o con remuneración total o parcial, al personal académico titular para: 
1. La realización de posdoctorados y capacitación profesional: 2. La realización de 
estudios de doctorado (PhD o su equivalente) de acuerdo con el articulo 91 de este 
Reglamento; 3. La realización de actividades de docencia o Investigación en 
instituciones de educación superior o de Investigación clentlflca, nacionales o 
extranjeras, hasta por el plazo máximo de dos años; y, 4. La participación en procesos 
de evaluación y acreditación de la calidad de la educación superior, por un periodo 
máximo de seis meses." 

Que, el artículo 1 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad 
de las Fuerzas Armadas - ESPE, señala: "Art. 1.- Establecer normas que regulen el 
proceso de selección, asignación y seguimiento de becas, ayudas económicas, a nivel 
de grado y posgrado, de conformidad con las normas legales de la materia con el 
objeto de mejorar el nivel académico y de investigación institucional: además de 
estimular la excelencia académica, logros cientlficos, culturales y deportivos." 

Que, el articulo 6 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad 
de las Fuerzas Armadas - ESPE, determina como responsabilidad de la Comisión de 
Becas: "Art. 6._ Recomendar al Consejo Académico la aprobación del informe con la 
nómina de aspirantes donde consta el tipo de beca o ayuda económica para estudios 
de grado o posgrados, previo cumplimiento de requisitos y análisis a los informes 
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enviados por la Unidades de Bienestar Estudiantil, Centro de Posgrados o Unidad de 
Talento Humano." 

Que, el Art 43 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas -ESPE, consta: "La beca para estudiantes de posgrado, 
programas de doctorado (PhD. o su equivalente), o posdoclorado tiene por objeto 
garantizar la formación del cuerpo docente, de servidores públicos y trabajadores de 
la Universidad y mejorar el nivel académico, de Investigación, tecnología y calidad en 
el servicio público, en busca de la excelencia institucional, coadyuvando el 
cumplimiento del articulo 150, literal a), de la LOES, que establece como requisito 
necesario para ser profesor/a titular principal, el tener titulo de posgrado 
correspondiente a Doctorado en el área a fin a la catedra que ejercerá el docente del 
Ecuador ( .. )" 

Que, el Art 44 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas -ESPE, señala: wEsta beca se realizará de acuerdo a las lineas 
de Investigación, los planes anuales de perfeccionamiento doctoral y posdoctoral y los 
programas de formación y capacitación establecidos en los departamento o en la 
Unidad de Talento Humano pudiendo optar por estas beca: a. Profesores titulares: 
principales, auxiliares y agregados, que estén laborando en la Universidad de las 
Fuerzas Armadas -ESPE, mtnlmo 5 años. b. Servidores públicos y trabajadores que 
estén laborando en la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE, mlnimo cinco 
ai'\os". 

Que, mediante Orden de Rectorado No. 2015.211-ESPE-a-3, 8 de Octubre de 2015, 
se otorga beca y licencia con remuneración a la Maglster Ortiz Morales Margarita 
Paulina. docente a tiempo completo con nombramiento perteneciente al 
Departamento de Ciencias Humanas y Sociales para que continúe el Doctorado en 
Humanidades y artes. Mención en ciencias de la educación, ofertado por la 
Universidad Nacional de Rosario, en Rosario Argentina, de acuerdo a los términos ~ 
rubros que expresamente se detallan en la Matriz de Beca No.005-15-CCB. de fecha 
30 de Abril de 2015, que forma parte constitutiva e inseparable de la mencionada 
orden de rectorado 

Que, en el contrato 15-022-BP-DOC-ESPE-a2 CONTRA TO DE COMPROMISO DE 
OEVENGAMIENTO de fecha de 23 de Octubre de 2015, firmado entre la Universidad 
de las Fuerzas Armadas ESPE y la MSc. Margarita Paulina Ortiz Morales, en el primer 
inciso de ta undécima clausula consta: "El presente contrato podrá ser modificado o 
ampliado por acuerdo de las partes, siempre que la comisión de Becas lo justifique 't~ 
sea autorizado mediante Orden de Rectorado". 7 
Que, en la comunicación de fecha 2 de Mayo de 2017, firmada por el Mstr. Carl s 
Porras V. Tutor Académico del Programa de Doctorado en Humanidades y Arte de 
la Universidad Nacional de Rosario, informa que la Universidad de tas F rzas 
Armadas ESPE que la señora Leda. Ortiz Morales Margarita Paulina, ha ursado 
todos lo m6dulos correspondientes a la fase presencial de estudios det Pro rama del 
Doctorado en Humanidades y artes. Mención en ciencias de la educa on, ante Jo 
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cual la mencionada profesional le es necesario asistir a recibir tutorias presenciales 
acerca de su tesis doctoral en la ciudad de Rosario Argentina en las fechas del 01 al 
17 de Agosto de 2017. 

Que, mediante memorando Nro. ESPE-CHS-2017-1224-M, de 06 de Julio de 2017, la 
señora Margarita Paulina Ortiz Morales, solicita al señor Vicerrector de Docencia y por 
su intermedio a la comisión de becas se autorice el cambio de fecha de la quinta 
estancia de investigación del Doctorado en Artes y Humanidades , que se encuentra 
cursando en la Universidad del Rosario , de la ciudad de Rosario - Argentina, 
prevista a ejecutarse en el mes de julio de 2017, segun matriz de beca No. 005-15-
CCB. De fecha 20de Abril de 2015, se ha trasladada para ejecutarse del 01 al 17 de 
Agosto de 2017, en razón de que, por disponibilidad de tiempo de la directora de 
tesis, no puede ejecutarse en el mes de Julio, como inicialmente estaba prevista e 
Que, mediante memorando ESPE-CEP-2017-2066-M, de 13 de julio de 2017, el señor 
Director del Centro de Posgrado, remite a la Secretaria de la Comisión de Becas la 
Matriz No. 013-2017.CCB, de fecha de 10 de Julio de 2017, a fin de que la Comisión 
de Becas recomiende al Consejo Académico y por su intermedio al señor Rector, se 
digne autorizar el cambio de fechas de estancia de investigación, prevista a 
ejecutarse en el mes de julio de 2017, por parte de la MSc. Margarita Paulina Ortiz 
Morales, sea ejecutada desde el 01 al 17 de agosto de 2017, disponiendo la 
elaboración de la Orden de Rectorado y el respectivo contrato modificatorio. 

Que, en la matriz de Beca No. 013-2017.CCB, de fecha de 10 de Julio de 2017, se 
detallas expresamente la modificación de la estancia de investlgaclón y otros 
beneficios que la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE otorga a la MSc. 
Margarita Paulina Ortiz Morales. 

Que, mediante memorando Nro. ESPE-VDC-2017-1318-M, de 20 de Julio de 2017, 
firmado por el Vicerrector de Docencia, a través del cual, se remite el Informe de 
Comisión de Becas No. 61 . 

Que, en el Art. 33 literal a. séptimo Inciso, del Estatuto de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas -ESPE, determina que es atribución del Consejo Académico: 
"Aprobar los informes para el otorgamiento de becas y ayudas económicas, que 
presente la Comisión designada para el efecto, conforme al Reglamento de Becas y 
Ayudas Económicas· 

En ejercicio de sus atribuciones, 

RESUELVE 

Art. 1. Acoger el informe de la Comisión de Becas No. 61 y recomendar al señor 
Rector, se digne autorizar mediante la respectiva Orden de Rectorado, el traslado de 
la estancia de Investigación programada para el mes de julio del 2017 en la Matriz de 
Beca No. 005-15-CCB. de fecha 30 de abñl de 2015, a los dlas comprendidos entre el 
01 al 17 de agosto de 2017 según la nueva Matriz de Beca No. 013-2017.CCB de 
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fecha 1 O de julio de 2017, la misma que será parte constitutiva de la respectiva Orden 
de Rectorado, a fin de que la MSc.cMargarita Paulina Ortlz Morales.¡ becaria de la r 
Universidad, asista a recibir lutoria presenciales de su tesis Doctoral en Humanidades 
y Artes, mención en Ciencias de la Educación, que se encuentra cursando en la 
Universidad Nacional de Rosario, de la ciudad de Rosario - Argentina y la 
modificación del Contrato 15-022-8P-DOC-ESPE-A2 CONTRA TO DE COMPROMISO 
DE DEVENGAMIENTO de 23 de octubre de 2015. 

Notifiquese y cúmplase 

Expedida en el Vicerrector Académico General de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas-ESPE, el 27 de Julio de 2017. 

o Ruiz Villacrés, Ph.D. 
Cml. EMC. 

PRESIDENT DEL CONSEJO ACADÉMICO 

-----
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